
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 1102208/12 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "MONITORIZACIÓN, CON UNA COBERTURA, AL MENOS, 
DE FINES DE SEMANA Y FESTIVOS, DEL ENTORNO TECNOLÓGICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio consistente 
en "MONITORIZACIÓN, CON UNA COBERTURA, AL MENOS, DE FINES DE SEMANA Y 
FESTIVOS, DEL ENTORNO TECNOLÓGICO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", 
según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 
documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 71700000-5. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segl!nda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de 
contratación es el Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda, en 
uso de la delegación de competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 
de febrero de 2009. . 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público <::! . ~erfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y .donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 38.000,00 €, al que se adicionará el 21 % de IVA. 
(7.980,00 €), lo que supone un total de 45.980,00 €, atendido el año de duración inicial del 
contrato. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado, que asciende a 76.000,00 €, no coincide con el presupuesto de licitación 
al h~berse tenido en cuenta la duración inicial del contrato mas la posible prorroga. 

Las obligaciones econóniicasdel contrato, para el presente ejercicio, se atenderán con 
cargo a la partida presupuestaria 13 CYT 920 22799 "CONTINUIDAD SERVICIOS 
CORPORATIVIOS 24x7". La duración del contrato para el resto de ejercicios, incluida la 
posible prórroga, quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

www.zaragoza.es/contratos
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e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de un año, contado a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. . 

El contrato podrá prorrogarse por un período de un año a realizar por mutuo acuerdo 
expreso de las partes. En cualquier caso, la duración del contrato qued~rá condicionada a la 
existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Durante el primer año de contrato no procederá la revisión de precios. En caso de que se 
produjera la prorroga prevista la empresa adjudicataria podrá solicitar la actualización del 
importe del contrato aportando certificado del I.N.E, siempre que se hubiese ejecutado, al 
menos, el 20% de su importe y hubiese transcurrido un año desde su formalización. En 
consecuencia, el primer 20% ejecutado y el primer año transcurrido desde la formalización 
quedarán excluidos de la revisión. 

La actualización solicitada no podrá ser superior al 85% deII.P.C. general fijado por el I.N.E. 
para 105 doce meses inmediatamente anteriores y ésta se realizará bajo 105 términos 
establecidos en 105 artículos 89 a 94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantfa provisional: no se exige. 
Garantfa definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 
(Sobre 1). 

Junto con la documentación exigida en la clausula 8, sobre 1, del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares 105 licitadores deberán presentar justificantes de 105 requisitos 
de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a 105 artículos 75 y 78 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la 
presentaciói1 de 105 siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, por un importe mínimo 
de 40.000,00 €. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de 105 principales servicios o trabajos de características similares al objeto 
del presente contrato, realizados en 105 últimos tres años que incluya importe, fechas y el 
destinatario, público o privado, de 105 mismo$. El importe acumulado de 105 trabajos 
efectuados en cada uno de 105 tres últimos años deberá ser superior al importe 
estimado del presente contrato. Los servicios o trabajos efectuados se 
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i) 

j) 

k) 

1) 

acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificarlo, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 

- Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 del TRLCSP, los licitadores 
deberán aportar compromiso de adscribir a la ejecución del contrato un mínimo de dos 
técnicos especializados en las tareas descritas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas demostrada mediante la posesión de experiencia en monitorización de 
tecnolog(a durante, al menos, un año. Para ello deberán aportar en este sobre sus 
curriculum vitae en los que constará la titulación, la formación especializada en el 
ámbito de las herramientas necesarias para la ejecución del contrato y su participación 
en proyectos y tareas similares a las solicitadas. 

Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio 
de valor (Sobre 2). 

Deberá incluirse en este sobre: 

1.- Descripción general del entorno de monitorización. 
2.- Descripción general del servicio de monitorización. 

2.1.- Descripción del mecanismo de conectividad. 
2.2.- Descripción del protocolo de monitorización, resolución y seguimiento de 
incidencias. 

3.- Descripción de los procedimientos de control del servicio. 

Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, (Sobre 3). 

En este sobre deberá incluirse siguiendo el modelo previsto como anexo I al presente 
Pliego: 

- Oferta económica a la baja. 

- Número de horas de prestación del servicio al año. El mínimo son 1.596 horas al 

año. 


Cuantfa de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

El adjud icatario deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que garantice 
las responsabilidades que se puedan derivar de la ejecución del servicio por un 
importe mínimo de 40.00~ €. 

Criterios de valoración. 

1.- CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS: 

hasta un máximo de 70 puntos. 

(documentación a incluir en el sobre 3). 


1.1.- Oferta económica: hasta un máximo de 50 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se 
le atribuirá la puntuación máxima, evaluando la ponderación de las demás con arreglo a 





la siguiente fórmula: 

Puntuación =(50 x oferta mínima) / oferta de estudio 

1.2.- Número de horas al año: hasta un máximo de 20 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta que presente mayor 
número de horas a la que se le atribuirá la puntuación máxima, evaluando la 
ponderación de las demás con arreglo a la siguiente fórmula: 

Puntuación = (20 x oferta de estudio)/ oferta máxima 

2. CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR: hasta un máximo de 

30 puntos. 

(documentación a incluir en el sobre 2) . 


2.1.- Herramienta de monitorización utilizada por la empresa: hasta un máximo de 
20 puntos. 

La herramienta de monitorización utilizada por la empresa se valorará de O a 20 puntos, .. 
teniendo en cuenta que el uso directo del portal del sistema del Ayuntamiento de 
Zaragoza se valorará con O puntos ya que obligaría a la preparación del portal. 

Integración de las herramientas corporativas: 

- De O a 5 puntos: uso de la herramienta de la empresa que obligue a modificaciones 

en la herramienta corporativa. 

- De 5,1 a 10 puntos: integración directa entre la herramienta de la empresa y la 

herramienta del Ayuntamiento. 

- De 10,1 a 20 puntos: propuestas de módulos que mejoren las funcionalidades de 

monitorización de la herramienta ICINGA. 


2.2.- Infraestructura del sistema de monitorización ofrecido por la empresa 
(infraestructura de redes y equipo): hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorará de la siguiente forma: 


- O puntos: equipamiento informático (pe, móvil, etc) convencional conectado vía 

internet a la infraestructura municipal. 

- Hasta 10 puntos: sistema informático de alta fiabilidad (softwate + servidores) y forma 

en la que se integra con las herramientas corporativas del Ayuntamiento de Zaragoza. 


m) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de base 
para la adjudicación, se considerará, en principio, como desproporcionada o temeraria 
la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. 

n) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

o) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 





Si. 

p) Subcontratación. 

No se admite subcontratación. Si se detectase sería motivo de rescisión del contrato. 

q) Confidencialidad. 

Tanto los licitadores como el adjudicatario se comprometen a tratar de forma 
confidencial toda la información que pueda conocer como consecuencia de su 
relación con el Ayuntamiento, en lo referido a los servicios y sistemas objeto del 
presente contrato. 

r) Facturación. 

La facturación será trimestral. 

s) Infracciones y penalidades. 

Durante la ejecución de los servicIos de mantenimiento la empresa adjudicataria 
podrá incurrir en infracciones que pudieran dar origen a una penalización en los 
siguientes supuestos, que se clasificarán, según su importancia y reincidencia, en 
leves, graves y muy graves. 

1.-lnfracciones: 

1.1.- Infracciones leves: 

Se considerará infracción leve la atención de incidencias sobre los elementos a 
monitorizar sin tener en cuenta el protocolo. 

1.2.- Infracciones graves: 

Se considerarán infracciones graves: 


- La emisión de informes que no se ajusten a la realidad de las incidencias 

registradas. 

- La no atención de incidencias sobre los elementos a monitorizar. 

- La reiteración (3 ocurrencias) de infracciones leves. 

- El incumplimiento manifiesto de la cláusula q) de confidencialidad prevista en el 

presente Pliego. 


1.3... in1racciones muy graves: 

Se calificarán como infracciones muy graves las siguientes: 

- La no observanciq de las condiciones de seguridad y/o medioambientales así como 

cualquier otra normativa de carácter estatal, autonómica y municipal, que pudiera ser 

de aplicación a la ejecución y desarrollo de los servicios contratados. 

- La acumulación de tres (3) infracciones graves en el trascurso de un año. 

- La acumulación de ocho (8) infracciones leves en el trascurso de un año. 


2.- Penalidades: 

2.1.- Penalidades por infracciones leves: 





Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de las 
infracciones leves con una pena pecuniaria del 2,5% de la factur~ción trimestral. 

2.2.- Penalidades por infracciones graves: 

Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de las 
infracciones graves con una pena pecuniaria del 10 % del importe de la facturación 
trimestral. 

2.3.- Penalidades por infracciones muy grave: 

Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de las 
infracciones muy graves con una pena pecuniaria del 30% de la facturación trimestral 
sin perjuicio del derecho de resolver el contrato y la reclamación de daños y 
perjuicios. La acumulación de infracciones graves en dos trimestres consecutivos 
será motivo directo para la solicitud por parte del Ayuntamiento la rescisión de este 
contrato. 

t) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo 11 , 
se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal laboral de la 
empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real , efectivo y continuo 
el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la 
negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, 
las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones 
en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar 
sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este caso, el 
personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que 
ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar 
por el cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá -designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato 
se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 





c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar 

adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 

adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 


4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese 

que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del 

Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes 

servicios: 


a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 

laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 

cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 

que se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, 

de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 

las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 

contratista. 


u) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia 
propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

v) Otras informaciones. 

El adjudicatario deberá contar con una sede en el término municipal de Zaragoza, en 
la que disponga como mínimo de dos personas con la cualificación requerida en el 
Presente Pliego. 

LC. de Zaragoza, a 21 de noviembre de 2012 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL S 

Conforme: 
EL JEFE DE LA ASESORIA JURIDICA MUNICIP 

~v~~ 
Fdo.: Carlos Navarro del Cacho 





ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO ABIERTO 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.LF. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.LF. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Boletin Oficial de Aragón núm. de fecha 

, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicio de ""MONITORIZACIÓN, CON UNA COBERTURA, AL MENOS, DE FINES DE 
SEMANA Y FESTIVOS, DEL ENTORNO TECNOLÓGICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción 
en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho 
contrato por la cantidad del precio (en número y letra) .............. ...... .. ...... ........................ .. 
euros al que se adicionará el .. ....... % de LV. A. (. ........ .. .. .. ........ ...... .... euros), lo que 
supone un total de .... .. .. ......................... euros. 

- Número de horas de prestación del servicio al año: .. ........ .... .... .. .. .. 


(fecha y firma del proponente) 



, 
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ANEXO 11 

INSTRUCCiÓN DEL VICEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 

. PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENOA SOBRé BUENAS PRÁCTICAS PARA 


LA·GESTIÓN DE LAS CONTRATACIONES DE SERVléIOS. 


Tras la reforma laboral de 2006, que introdujo cambios en I~s articulas 42 y 43 del R.eal 

Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 

de los Trabajadores, la Abogacía General del Estado publ.icó su Circular Laboral 2/2007, en la que 

establecia pautas a seguir a la hora de la celebración de ,contratos administrativos de servicios, 

tanto en la fase previa a la adjudicación, cc:>mo durante su ejecución, a fin de evitar qué la 

jurisdicción. social pueda declarar situaciones de cesión ilegal de trabajadores en la Administración 


.' Pública, derivadas de dichos' contratos administrativos. 

Por su parte, ,el Trib~nal de Cuentas elevó a las Cortes Generales una Moción sobre la 

necésidad de evitar los riesgos de que los trabajadores de las empresas de servicios contratadas 

por' la Administración, pór las. condicione,s en .que se qesarrolla la actividad contratada, se 

conviertan en personal laboral de la Administración contratante en virtud de s,entencias judiciales, 

qUé motivó la aprobación de la Resolución de·27 de octubre de 2010 (BOE de 18 de enero de 

2011), por la Comisión Mixta 'de las Cortes Generales 'para las relaciones con el Tribunal de. 

~~~: . ' 

En dicha Resolución se~ insta a las Administraciones Públicas a instnimentar los 

me'canismos necesarios para atajar aquellas prácticas que han venido llevándose a cabo'duráhte 

los .últlmos años en las contrataciones de servicios, por cuanto la declaración 'de (a cesión ilegal, 

que ofrece al trabajador 'el derecho aO" adquirir la condición de fijo en la empresa cedente o 

cesionaria, da lugar, en caso de decantarse por la cesionaria, en esté caso uña Administraci6n 

Pública, a adquirir la condición de personal laboral indefinido no' fijo. 


Esta circunstancia se ... opone pe manera notoria a lo est~bIecido en nuestra Constitución, 

que prevé en su artículo 103.2, que el acceso a la función pública debe hacerse conforme a los 

principios de igualdad, m~rito y c~pacidad, a través de procedimientos, tal y como recoge la Ley 

7/2007, de 12 de abril, en su artícll.lo 55, que garantiden. además de esos principios, la publicidad 

y la transparencia, así como la imparcialidad y profesionalidad de los órganos de selección. 


1. Ámbito de aplicació~ 

La presente instrucción, y los criterIos' que en ella se contienen, serán d~ aplicación en el 

Ayuntamiento de ?aragQza así como en sus organismos autónomos. 


2. Prrncipios de actuación 

Siguiendo las propuestas del Tribunal de Cueñtas sobre la materia, asumidas 'por las 
" Cortes Generales en su Resolución de 27 de octubre de 2010. aprobada por la Comisión Mixta 

para las Relaciones COn el Tribunál de Cuentas y publicada en el BOE el18 de enero de 2011, 
se atenderá a los siguientes principios de actuación: 

1" S~ evitará, tanto por los órganos gestores de personal como por los responsables de la 
.' 'gestión de los servicios, el recurso a la cóntratación de serviciós externos para suplir la 

'. "carencia.··de· medios ··personalés ,,·cuando "se· trate· de::hacer.frente··a·necesidades . . ... 
permanentes de personal, relacionadas con el ejercicio de fas competencias q4e tenga 
atri9.uid~s la entida¡d u órga~o de que se trate. 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares. de los contratos d~ servicios y de los que se celebren ' en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestacíones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activioadés meramente accesorias 
difícilmente diferencia bies de las actividades ordinarias. de la administración y no deben 
concebirse como .contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante' el procedente de las citadas empresas'; Con la 
misrná finalidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvre de lo pact:¡¡do, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las próm?gas. 

3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 
contréitación externa se .abstendrán de realizar, durante la ejecucjónde los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene reálizándose en sede. judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesióh· ilegal. con las 
consecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha eJecución, el poder. de dirección que corresponde ' al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante. la il1Jpartición 
directa .de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la legisiación de contratos del sector público reConoce al 
órgano de contratación.en orden a la ejecución de los contratos.. . . 
Además; tanto en la fase previa a la adjudicaciÓn . del contrato como t1urante la 
ejecuciól'1 del mismo, se segUirán las pautas que se éstablecen en la Circular laboral 
2/2007. de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadores tras la 

. reforma laboral 	de 2006, 'pará evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigila:rá 
especialmente que, en un análisis de indicios esenciales y . accidentales, no concUrra 
ninguno de aquéllos de los que se pueda presumir ql,le existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalladaménteen la mencionada Circular. . 

'3. Buenas prácticas en la faSe de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de serVicios externos ha de circunscribirse exclusivamente '. a los 
supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
estos·contratos aquellos servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes públicos. 

2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestaCió!1 integral de un servicio. incluyendo la 
aportación oe funciones de organización e iniciativa p~ra garantizar el cumplimiento del 
m~m~ ~ . . 

3. 	 Los pliegos de prescripciones técnicas y tos pliego~ de cláusulas administrativas 
particulares deberán determJnar con pre.cisión I~s prestaciones a realizar. , 	 . 

En ellos deberá consignarse la· obligación. por parte de la empresa adjudicataria de 
designar al menos un coordinador técnico o responsable, p~rtenecietitea la plantilla 
del contratista, que sea el encargado de la dirección "del proyecto, así como de impartir 
directamente. las órdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. . 

http:contrataci�n.en
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa cohtratista 
para ejercer de modo real, efectivq y per:iódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, lic~ncias y vacacio(les, sustitucionel?, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos labora fes, imposición -cuando proc~da- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social' se deriven, ~n 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros deréchos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 

4. , Con carácter general, ,la prestación de los servicios derivados de uh contráto 
adininistrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
alg,unos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos,' 
haCiendo constar las razones que mo.tiven este extremo en los pliegos del contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de _ trabajo, con ' carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta-en la Seguridad 
:Social 'de los trabajadores que el empreS@liio contrátista ocupen en los mismos} 

. . 	 0.- . . 

As'¡ mismo, habrá de dotarse a este personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. 

6. 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidade:s 
que, en virtud de una encomienda de ges.tiói1, realícen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.fn) y 24.6 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de·14 de noviembre, por el que sé aprueba elTexfo 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector pú.blíco. 

4. Buenas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Los resporisables de la Administración deberán ajustarse en todo momelJto a lo 
establecido en el contrato, velando porque la ejeCUción del mismo no Se desvíe de lo 
pactado, así como por el cumplimiento de su plazo de duración y, en su.cáso; de las 
prórrogas. ­

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de' a!iumir funciones directivas, dictar 
órdenes o impartir instrucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada COnio coordinador 
técnico, confonne a lo establecido en los pliegos del contrato. 

. . 
Cualquier comunicación que el personal de fas empresas contratistas o que, en virtud 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus' servicios en alguno de los centro·s 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o" a SUs organismos autónomos', deba 
mantener con los, responsables· de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador técnico o interlocutor designado al' efecto, que será también el 
respo.nsable de controlar la asistencia del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento '. .... ..:~~. . .. _. _" _. . _. --... .. --- -- ,..... .. _.. .... .. -. _. -.. .-- .--- ... .-_ .. -.. . . .. . . -.. .... -_ ... . ~.. . . ... . -.. . -. -.. -- - .. ---,-.. : :'-. . -.-.. -.:: . ::; :. :: ... . --- -- ... .. ~ : .-, ... . _. ,." ,., . :: ' . 


,l; ;	 . "' ''' 0 (le-. '_" " :: . ~ ~!;! U:: . ' 

1 De confonnidad con el Real Decreto-ley 5/2011. de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo 
sumergido·y fomento de la r~habilitaci6n de viviendas (BOE del 6 de mayo de 2011). 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, 'sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación 'de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centrQo lugar de trapajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de "riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios, de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir éiertas responsabilidades que co.nsecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 El coordinador técnico o' interlocutor será también el ' encargado' de informar al 
respons.able de la Administración de aquellas personas a sl.lcargo que dejen.de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja d~ aquellos mediOS materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto desumpeño de los trabajos encomendados, así 

, como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, ° el que en virtud de ~n~ encomienda de 
gestión · preste . su.s serVicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento ° sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes, servicios: 

• 	 ,Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de .riesgos 
laborales . 

• 	 Uso del servh::io médico, salvo en casos de wgencia debidamente justificados 

• 	 Programas socio~culturales o prestacione~ de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativo~ En caso de que se les deba asignar una 
cuenta, de corro electrónica,' en la dirección de Correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 

, 	 , , 

• 	' Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de aCceso a 
las . instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a incluir en los pliegos 

Para cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego's 
de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en él Anexo a est~f Instrucción (o, con las 
adaptaciohes necesarias, podrá aña~irse una cláusula equivaiente en los acuerdos de 
encomienda-de gestión). , 

Deberá quedar constancia en la documentación cbntractúal que la presente instrucCión 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto. 

'1 
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6. Responsiíbilidad 

la ¡l)·o.Q$~rt~~. f;l~·:~$' Jpu~na~ ~~~U$iS ~~Qíuas en esta Instrucción podrá dar Jugar, si 
hubíer,e' ~n(!}s paraelf.os :a 1$ ~~genela' q~. la$. ·op'-Prtt(tíá'$ fésponsabilidades disciplinarias de 
los ~t:mPI~?(.f9,$ P4.bJt~~, infKl~t~re.~, de ~cl1~~do ®n !Q,.~íSp'Ú~sto en el TItulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1~·de·a.~ríJ B.qf.~á ~ue S~~pftLÉ}ba. ~t:Eªtawto:aá?ico del Empleado Público. 

J.C. Zaragoza~ 9 de octubre dé 2012. 
• 

." 
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ANexo 

MODELO DE CLAUSULA A !NCLUIR EN LOS PLIEGOS 

Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratist~: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación-de ejercer de' modo real, efectivo y continuo el poder de 
cijrección inherente' a todo empresario. EQ, partt~t; ª~!l.mJtá la ne§:QJ:laciQf:\.·,/ pa.g~ t1~ IQs. 
salarios, la · concesión de permisos, Ifcernlta~' y 1laq~ptÓi1~$, J~~ . sqs:mtlitJ~ne.sr' fS;Si 
obligaciones, legales en materia de f:1~v.~n~Óa de. (la~g~·t~(b{1riiJe~-> ..r~. jnÚ?~~e.ié~~,,,. ~~~gq 
proc~da- de ~anciones. dis~ip"~arfas-( 1~ ,<!,~)~ig~~o.~~ ~n, :ma!elia q~ ~tJtJriéi~d SodraJ. 
inclUido el abono de cotizaCiones y ~ ,Ra:$:1~, ~~ f>~~~q-J~t'\e~.... aSI ~m~~Qafitos:·der.aeh()$ y. 
obligaciones se deriven de I?J relación corttr~~ftlat ~fltra amlplea:9Ó~Y é~1p:téadQ(: 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en',sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependenc;ia's administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar p'or el cumplimiento de es~ obligación. En el cuadro 
de' parad~rísticas del pJiego deberá hacerse constar motívadamente la necesidad de que, 
para la ejecución del contrato, los servicios , se presten en las dependencias 
administrativas. 

3~ 	 La empresa contratista -deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaqioneslas siguientes: . . 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contrátista 
deba realizar a la Administr:ación en relación con la ejecución del contrato se realizará .8 
través del coordinador, técnlco Ó interlocutor designado al efecto.· 

b) 	 Controlar el cumplimiento de . las normas laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manerá que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

e) Informar a · la Administración de (os empleados del contratista que dejen de. estar 
.adscritos a la ejecución del contrato, en especial a Jos eféctos -de poder gestionar 
adecuadamente 105 medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto . . 

4; 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de gestión 
preste ~us servicios en 105 centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá tener acceso a los sigUientes servicios: 

a) 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en mateTÍa de prevención de riesgos 
laborales 

b) Uso del servicio médico, salvo en cas'os-de urgencia debidamente justificados 
c) Programas socjo~culturales o prestaciones de acción social 
d) Acceso al correo electronlco corporativo. En caso de que se les deba asignar uná 

cuenta d~ corro 'electrónlco, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
.quase..traté! dª PeJ~qJ,ª 1 externo. .. . . 

e) 	 Tarjetas de control de qcceso de· empleados 'públicOs; 'dotándoseleS"; énsü ·Caso; ·de· 
una autorización especIal de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 
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